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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 5 de noviembre de 2025

	Ref.:
	Circular TSB 85
SG21/SP
	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res.99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia:
–	A los Miembros del Sector UIT‑T;
–	A los Asociados que participan en los trabajos de la Comisión de Estudio 21 del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas del UIT-T;
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la
Comisión de Estudio 21 del UIT-T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 5858
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg21@itu.int 
	

	Asunto:
	Situación de las Recomendaciones UIT-T F.748.56 (ex F.AIGC-GFR), F.748.57 (ex F.RA-GAI) y J.157 (ex J.wtv-req) tras la reunión de la Comisión de Estudio 21 del UIT-T (Ginebra, 6-17 de octubre de 2025)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	En relación con la Circular TSB 24 de 15 de abril de 2025, y de conformidad con las cláusulas 9.5-9.6 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022), por la presente le informo de que la Comisión de Estudio 21, en su sesión plenaria celebrada el 17 de octubre de 2025 en Ginebra, adoptó las siguientes decisiones con respecto a los proyectos de textos del UIT-T que figuran a continuación:
	Número
	Título
	Decisión

	[bookmark: _Hlk213239264]F.748.56
(ex F.AIGC-GFR)
	Contenido generado por inteligencia artificial: 
marco y requisitos generales
	Aprobado

	F.748.57
(ex F.RA-GAI)
	Requisitos técnicos y métodos de evaluación de las aplicaciones multimedios facilitadas por la inteligencia artificial generativa
	Aprobado


Las referencias a las Recomendaciones aprobadas, actualizadas de acuerdo con las observaciones formuladas por los Estados Miembros durante la consulta, figuran en los Documentos SG21-TD224/PLEN y SG21-TD225R1/PLEN.
[bookmark: _Hlk213239375]2	Además, en relación con el anuncio AAP-20 de la TSB de 1 de septiembre de 2025 y el Addéndum 1 a la Carta Colectiva TSB 3/21 de 27 de agosto de 2025,y de conformidad con el § 6.2 de la Recomendación UIT-T A.8 (01/2024), por la presente le informo de que la Comisión de Estudio 21, en su sesión plenaria celebrada el 17 de octubre de 2025, aprobó la Recomendación UIT-T J.157. La referencia al texto aprobado figura en el Documento SG21-TD152/PLEN. A continuación se facilita información detallada sobre la Recomendación:
	Número
	Título
	Decisión

	J.157
(ex J.wtv-req)
	Requisitos funcionales para la distribución secundaria de televisión digital y contenidos audiovisuales a dispositivos portátiles mediante redes de área local inalámbricas
	Aprobada


3	Puede consultar la información disponible sobre patentes en línea en el sitio web del UIT‑T.
4	Los textos de las Recomendaciones publicadas previamente figuran en el sitio web del UIT-T en la dirección https://www.itu.int/itu-t/recommendations/.
5	La UIT publicará lo antes posible los textos de las Recomendaciones aprobadas.
Atentamente,
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